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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. 0.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
loBSres. S u s o r i p t o r e s q u e q u i e 

ran d e j a r d e s e r l o á e s t e Boletín, 
se s i r v a n d a r c o n o c i m i e n t o d e s u 
baja á l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l p e 

riódico, ant(?8 d e l d í a 3 0 d e l c o 
rriente; p u e s d e n o h a c e r l o a s i , s e 

rán c o n s i d e r a d o s o o m o s u s c r i p t o 

res d u r a n t e e l m e s s i g u i e n t e . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
N a s c r i p c i ó u nacional voluntarla pa

ra atender al fomento de la M a r i 

na y gastos de la g u e r r a . 
\>Ui. Cents 

Suma anterior.... 
toédit Lyonn.ús, j i o r c n e n * 

t'i de lo* S r e s . Mosés 
J.° NahJit T á n g e r . . . . 

Uj¡ recaudadores de con 
fibucionea de la p ró
znela (te Madrid, se
gún relncion 

he 

15.522.085 51 

1.300 

475 

pesado hasta hoy oiiel 
Banco de España 

¿<t*n id. id. en las pro-
15.523.860 51 

в 673.464 98 

TOTAL u b x b k a l . . . 22.197.825 49 

(Sé continuará.) 

L ° e Rooaudadoi'es de Hacienda* de 
esta provincia 

Pesetas. 

К а ш о п del Valle 
Velipe Marafión 
b a s e Ma fiacco 
Hioardo do 1л C á m a r a . . • «| 
José Dagan/.o \ 475 
Juan Pablo Rubio ' 
Jesús Baccalà 
Hatuón M BeTgfittJU» 
Juan García DAvlla 
J a a n Manuel G a r c i a . . . • 

Suscripción nacional abier ta en la d e 
marcación de la Embajada de Espa
ña en Franc ia , en cumpl imiento del 
Real deoreto de 1 4 de Abril do 1898 . 

Francos 

Suma anterior 627.325 75 
José Boig. 
Condoret y Terradas 
José Mari 
Miguel Coll 
Ludre 
Tombola en el Circulo Resusta 
Recaudado en Rivet 
Al breeht Bascb 
A. Sintes 
Agusty Antoine 
Martin Tndur l 
J u a n Pellicer 
Anónimo 
Ferrandan 
León Mûries 
Gorrias 
Arguiínbau 
Cb. Ravazza 
L. Brelone 
J . F . Raynaud 
T. Gaudet 
P. Gallaud 
P. Andaille 
S . Gatt 
Antonio Semper do. Viiar 
Eugèuc Magoier, de Tóniet . . 
Gaspari . . . . 
Alfred Martín 
Faugeraa, de Vialar. 
Gravereuux 
Ronider bon Zaeoub 
François (rflbca, de Tónie t . . . 
Ferhat Muley Adba, Caid de 

Beni Maida 
Preire Vallade 
Luden Lagarrlgue 
Joseph Tomaa 
Vioent Ferrer 
Alphonse Chausson 
Jean Agna 
J u a n Ortega 
Charles Ramer 
José Riera 
José Gómez, hijo 
Ja ime Ronda 
Juan Pamies « • 
Ja ime Florit 
Bidier 
Bayo 
José Soliveres 
Bautista Soliveres 
Lilles Tregón 
Ramón Lloret 
Sebastian Psp 
Bernard Carrera 
Un grupo * • 
J u a n Casanova 
Ranibol 
Alcardo • 

t Sauvein 
¡ Allou » 

Quilass • ••• 
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I Camera eael ta >« ееаМташ de peaet« 

50 

50 
50 

О 25 
О 25 
О 50 
О 50 
О 50 
О 50 

Tolza 
Molina 
Casanova 
Kanen 
Monlls 
Sansón 
CatalA 
Kalbfeis 
Genordano 
Ben Zussef 
Seva 
Fossat 
Jeau Ferrelre 
Festival de una estudiantina 

espafiola en el Square Bre
sson 

Representación dada por afi
cionados, bajo la dirección 
del Sr. Bosch 

Recaudado en Blidah por los 
Sres. Esleve hermanos 

Matías Giner 
Gil Dorothé 
F . Molines 
Barthólémy Laronde 
Recorbct 
Querroy, file 
Juan Melé 
Luis Mira 
R. Mira 
Luis Mira, hijo 
Francisco Mira Señorita Ortoiá 
Eno 
Alumnos del Instituto P n t r i . . . 
General y Madame Noel 
Maurice Noel 
Madtyine < i .u iXúi iv . 
Alexandre Spiterí 
Edinond В n o n a 
Recibida de Nemouri, Argelia 

(segundo envió) 
Andrés López, hijo 
Adiiati Rico 
Manuel Filiot 
Soin Vizcondesa de Janzó 26.141 25 
L. Gaudy 
M. Oliveras 
.Comité francooomtois de Be

saucon • 1.000 

Francos 

0 60 
0 50 
0 50 
0 50 
2 
1 
1 
0 50 
0 60 
0 60 
0 25 
1 
0 60 

86 

169 05 

585 30 
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10 
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10 
20 
20 
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20 
10 
10 
10 
2 
5 
6 50 

20 
5 
2 

20 
2 

6 
5 
6 

20 

o 
400 

Total 556.423 56 

Recaudado pur la Colonia española en 
L i s b o a para a tender al fomento do la 
M a r i n a j domas neces idades de la 
guerra (segunda l is ta) . 

Reu. 
Suma anterior 4.043.100 

Sr. L). Alberto Rodríguez Cen

teno 1.000.000 
Manuel Antonio P a r d o . 600 
Benito Faboas 5.000 
Gumersindo Portal... . 500 
Enrique Garcia Barcia. 2.000 
Manuel IMarques 1 000 

И с к 

Br. D. Constantino E s t é v e z 
M o s 

José Márquez Alfaya . . 
José Pino Fernflndez. . 
Marcelino Sotelifio 
Antonio Alfaya Carva

llo 
J u a n Manuel Lorenzo 

Cimas 
Francisco Lorenzo Ci

mas 
José Fernández Gar r i 

do 
Domingo Marino Marifio 
Telmo Martínez F e r 

nández 
Francisco Oitaven Mar

tínez 
José María Otero Sam

pedro 
José Bonito Gucimade

los 
Manuel González Pérez. 
Manuel Martínez Esté 

vez 
Antonio Alonso Gonzá

lez 
Ángel Rodríguez Pérez. 
Jul ián do Pazo Garrido. 
Ramón Mera Alfaya . . . 
José Alvarez C a s t r o . . . 
Manuel Fernández For

tes 
Manto Antón González. 
José Alen Montes 
B e r n a r d i n o Gayoso 

González 
Manuel Fortes Lorenzo. 
Roque Gonzálet López. 
Benardino Gonzá lez . . . 
Feliciano G a y o s o . . . . . 
Manuel Rodríguez igle

sias 
José Abión Rivas 
José María Maneiro Val 
Manuel López V i t a r . . . 
Agustín Goriia 
Cándido Maneiro V a l . . 
Jesús Monte? Btvroiela. 
José Pereira Estévez . . 
José Pérez F a b o a s . . . . 
Jesús Quintas Casal

uiorto 
José Benito Pere i ra Pé

rez 
JoséGodoy 
Eugenio Ruis 

Sita . Dona Carmen P a l a t i n . . 
Sr D. Pablo Ibófiez 2.00a 

Luis Estévez 1.000 
Antonio Salinas Crespo. 1.000 
Constantino Díaz V e 

loso 1.000 
Manuel María Casqueí

r o A m o e d o . . . 1.000 
Ceferino Vázquez 1.000 
Peí•£eclo Por tas Núfiez. 500 
Jesé María A m o e d o . . . 500 
Benito y uno/ CftlYiflo, 60Q 

600 
6Э0 
600 
600 

30.000 

8.000 

5.0C0 

2.000 
2.000 

ò> 0 

10.000 

1.000 

1.000 
1.000 

600 

1.000 
1.000 
1 ООО 
2.600 
2.500 

6.000 
1 .ООО 
1 ООО 

500 
10.000 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
I . о о о 

ô.OUi/ 500 
2ООО 
5.000 
1.000 

lo.ООО 
1 ООО 

500 

3.000 
1.000 
1.000 

600 



9 S á b a d o 26 de J u n i o de 1898 

Reís. 

Sr. D. Lorenzo Várela Cid 20.000 
José Antonio B a r r a l . . . 10.000 
Valentín Losada 10.000 
Francisco Bonza Boaza. i .000 
Francisco Gregorio Al -

varez J2» 500 
Manuel Domínguez Ro

dríguez 500 
Benito Castro Lorenzo. 500 
Cándido Bargula L ó 

pez 500 
Francisco ü-arcia Fer

nández 1.000 
Miguel Otero F a r o . . . 1.000 
Eugenio F e r n á n d e z . . . 2 .500 
Adolfo Rodríguez Fran

cisco 1.000 
Domingo Ballosa Gro-

ba 1.000 
J u a n Ramón Domínguez 5.000 
Manuel Sobra^Alvarez . 500 
Manuel Ribeiro Bnllosa 500 
Guillermo Alvarez 600 
Antonio Domínguez. . 1.000 
José María Soto 2.000 
José Rodriguoz Camina 1.500 
Evaristo Fernández Al 

varez 1.000 
José Martínez 10.000 
Manuel Cobas Lavan -

deira 1.000 
José Ocampo 2.000 
Indalecio Rodríguez Re

presas 1.500 
Rogelio Mnrtínez Fer

nández 6.000 
José Castro 2.500 
Antonio R o d r í g u e z . . . . 2.000 
José Rodríguez Duran . 500 
Francisco F r a q u e i r o 

Alen 2.000 
Manuel Benitto Martín 

Fraque i ro 6.000 
Celestino Alvarez Fer

nández 1.000 
Luis García 600 
Serafín Fernández Mar

tínez 1.000 
Severo Alonso N o v o . . . 1.500 
Luis Fernández Gíntos. 1.000 
Domingo R o d r í g u e z . . . 1.000 
Domingo Pérez Movilla 500 
José Alvarez L l a n a . . . 1 000 

Suma 6.284.600 

(Sé continuará.} 
(Qactta de ayer.) 

Real decreto 

Usando de la prerrogativa que Me 
oorreiponde con arreglo al ar t . 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
aouerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artloulo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis 
latura. 

Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Ju 
nio de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
61 Presidente del Cuosejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 
{Gaceta de boy), 

gobierno Civil 
¿SecttitaríaNegociólo 2.° 

CIRCULAR 

Existiendo dos vacantes de Conceja
les en el Ayuntamiento de Garganta por 
haberse excusado legalmente los señores 
D. Francisco Hernáuz y D. Fe rnando 
Paredes, que han optado por los cargos 
de Fiscal municipal y suplente, cuyas 
vaoantes ascienden á la teroera parte 
del número de Conoejales de que debe 

componerse aquel la Corporación; he acor
dado, haciendo uso de las faoultades que 
me confiere el ar t 47 de la ley Munici
pal vigente, convocar á una elección par
cial de dos Concejales en el referido 
Ayuntamiento pa ra cubrir las expresa 
das vacantes, debiendo verificarse esta 
elección el domingo 10 de Julio próximo, 
la constitución de la J u n t a municipal del 
Censo el domingo anterior 8 del mismo 
mes, y el escrutinio general el jueves si
guiente al día de la elección, 14 del re
ferido mes, con arreglo á lo preceptuado 
en dicha Ley y Real decreto de adap ta 
ción de 5 de Noviembre de 1890, á cuyaB 
prescripciones habrán de ajustarse las 
operaoiones de la elección convocada. 

Lo que se publica en este periódico 
legal á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 21 de Junio de 1898.=E1 Go
bernador, AlKerto Aguilera. 

3 1 8 . - d . 

Servicio agronómico.— Via* pecuaria* 

El Alcalde de Cenicientos ha acordado 
se efectúe el amojonamiento de las vías 
pecuarias de su término el día 26 y s i 
guientes del próximo mes de Jul io. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 101 del Reglamento de la Asocia
ción General de Granaderos de 13 do 
Agosto de 1892. 

Madrid 21 de Junio de 1898.=El Go 
bernador, Alberto Aguilera . 

319.—i. 

Nùmero 
del 

sorteo 

Reemplazo de 1898 

El Álamo 

Dist r i to Fores ta l de Madrid 

El día 28 de Julio y á l i s doce de su 
mañana se celebrará con las formallda» 
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pelayos, la¿primera 
subasta del aprovechamiento de 12 pie
zas de madera procedentes de la zona 
dudosa del monte denominado «La e n 
fermería, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará !;t segunda el día 7 de Agosto 
á las doce de su mañana en la ci tada Sa
la Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condioiones. 

El Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla 

Coiiiisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 11 de Mayo de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández. - Agustín.—Edi-

ger.—Quiíiouos.-Oruilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve de 
la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y coa 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Medióos militar y civil respectivamen
te» fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comi.sióu del Juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como 
la revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

5 

14 

2 

9 

10 

1 

5 

6 

8 

15 

0 

2 

109 

75 

17 
213 

278 
312 

Inocencio Orgáz Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

Cipriano Orgáz y Orgáz.—Pendieute de ampliación del expediente. 
Brúñe te 

Lorenzo Pozuelo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Esteban Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Santiago Fernández Gómez —8oldado condicional comprendido en el 
casosegundo del artículo 87 de la Ley. 

Doroteo Fernández Panadero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Navalca rnero 

Marcos González Olías.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Marcelo Sánchez Péroz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Ángel Téllez del Carmen.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

Mariano González Puente.—Soldado condicional corapreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Marcelo del Real Beltrán.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Villa manta 

Doroteo Serrano Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Vili amonti l la 

Felipe Santiago Olías Gasta.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villanueva de la Cañada 

Bartolomé Antonino Fernández Lorente.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Lucas. 

Est remerà 

Eustaquio Martínez López.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Centro 

Luis Sánchez Sáeuz.—Soldado por haber resultado útil. 
Hospi ta l 

Miguel Escudero Cólera.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
Lat ina 

Ángel Mateos Guadalupe.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Podro Niu de Cardona y Martínez Luua.—íuútil. Excluido temporal

mente. 
Buenavis ta 

José Herrero Pérez.--Inútil. Excluido temporalmente. » 
Alfred» Rey Ruiuano.—Soldado por haber resaltado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Aldea del F resno 

Anelino Eustasio Rey Clemente. -Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

El Álamo 

Vicente Venancio Orgáz Bufo.—Talla: 1*521 mm. Queda nula esta ta
lla hasta la resolución de la Comisión mixta. 

Liborio Pérez Cazorla.—Inútil. Continua excluido temporalmente. 
Ambrosio Sánchez Jarda — Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendieute de ampliación del expediente. 

Arroyomolinoa 

Braulio Sánchez Arteaga.—Soldado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Boadil la de l Monte 

Eleuterio Celedouio Moreno Pama.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Pascual Dorrego García.—Soldado por haber cesado su excepción-
Jenaro Pascual García Alvarez.—Inútil. Continúa excluido lempo1*1" 

mente. 
Brúñete 

Hilario Uceda Serrano.— Soldado condicional comprendido en e 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 



S á b a d o 25 de J u n i o de 1898 a 

Numero 

j^rteo 

12 

16 

Raimundo Calderón Pozuelo.Soldado condicional coraurendido , n 
caso noveno del art. 87 de ia Ley cómprenmelo en 

Ricardo Gavilanes Regúela.Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Timoteo.

 w u u a 

Paulino Balbuena Camuel.Recláraese certificación de existencia en 
filas de sn hermano Podro Antonio 

Mariano Martín Calderon.Soidado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2 0 Domingo Aviles Manzano.Soldadopor haber obtenido latalla de 1'550 
milímetros. 

Navalcarnero 
4 Pedro de Tornasi González.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
7 Saturnino Paz Ghiveco.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
8 Julián Modesto Ollero Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
14 Eutasio Paredes Barrio.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 do la Ley. 
16 Pedro Anastasio Jordán Cañaveral.—Soldado por haber cesado su ex

cepción. 
17 Pedro Expósito.—Soldado condicional comprendido en el caso quinto 

del art. 87 de la Ley. 
18 Maximino Colorné Lucas.—Soldado condicional comprendido en el 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
21 Juan Orea Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso nove

no del art. 87 de la Ley. 
22 Guillermo Kueoteteja Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente 
24 Otero Casto Gómez López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
27 Fermín Justo Cárdena Lucas.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 187 de la Ley. 
30 Lorenzo Ollero de los Angeles.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley 
32 Jerónimo Gregorio Sánchez Beltrán.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
33 Pedro Modas Medrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley—Tallado obtuvo la de 1*535 mra. que
dando uula esta talla, hasta la resolución de la C< misión mixta. 

30 Matías Olias Arribas.—Soldado condicional comprendido eu el caso dé
cimo del art. 87 de la Ley. 

38 Ángel Ollero Otero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
40 Claudio Pablo Lucas Barrio.—Soldado condicional comprondido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
41 Victoriano Gómez Jordán.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
45 Gregorio Cárdena Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Pozuelo de Alaroón 

l Pablo Sainero Avila—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
3 José López Torres.—Falleció. 
4 Manuel Sánchez Piro.—Soldado por habor obtenido la talla de 1*557 

milímetros. 
ll Juan Juzgado Carrillo—Soldado por haber cesado su exeopcióu. 

Quijo m i 

4 Pedro Serrau . torcía. •  Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Pedro. 

Sevilla la Nueva 

3 Celedonio Barea Gavilanes.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Pedro. 

Vil lamant i l la 

8 Severiano Millán Adona.Taila: 1*546 mm Reclámese certificación de 
existencia eu filas de su hermano Julián. 

Vil lanueva de la Callada 
1 Francisco Simón González.SoHado con licional comprendido eu el 

easo décimo del art. 87 de la Ley. 

4 Cir íaco 'Su Bnioete Higuera.Soldado por haber cesado su e x 

6 MaXmego Gouzáleí HernándezReclámese certidoacióu de exis

tencia eu filas de su hermano Teodoro. 
ViUavieiosa de Odón 

1 Antonio Daniel Bravo Barca.Solda.do condicional comprendido en el 

2 *%№f£fá*$*%^^m r hab*r ceMdo 9u eicep-
i tSJÜm Víctor Torres Tejera.Soldado condicional comprondido eo el 

» o w e u c i l o U * * * * * «
a

™
m 0 9 e í l s u m



el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Número 
del 

sorteo 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
El Álamo 

5 JuauCazorla Orgáz.—Soldado por haber dado la talla de 1*580 milí
metros. 

7 Eusebio Luis García Cazorla.—Reconocido el padre impedido pa a el 
trabajo. Pendiente de amplación del expediente. 

Arroyomolinoa 

1 Eugenio Martín y Martín.—Reclámese testimonio de la condena im
puesta á este mozo. 

Aldea del Fresno 

1 José Oi^azón Hernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 áa la Ley. 

2 Celedonio Regatero —Soldado condicional comprendido en el caso sex

to del art 87 de la Ley. 
4 Felipe Regatero.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 

Boadilla del Monte 

3 Marcelino Fernández Rogo. —Pendiente de ampliación de expediente. 
Brúñe te 

3 Luciano Díaz Rodríguez.—Talla: 1'526 mm. Por acuerdo de la Comi
sión queda anulada osla medición. Pendiente de ser tallado nueva
mente. 

5 Ramiro Rufo Roble laño —Talla: 1'534 mm. Por acuerdo de la Comi
sión queda anulada esta medición. Pendiente de ser tallado nueva
mente. 

7 Francisco Balbuena Robledano— Inútil. Gontiuúa excluido temporal

mente. 
10 Jacinto Redondo Lucero.—Talla: 1*507 mm. Por acuerdo de la (Comi

sión queda anulada esta medición. Pendiente do sor tallado nueva
mente. 

11 Pablo González Aviles.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Chapiner ía 

5 Ramiro Domingo Díaz González—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

10 Eugenio Luis Collado Teresa. —Reconocido útil. Reclámese certificado 
de existencia eu el Ejército do su hermano Buenaventura. 

Navalcarnero 

2 Valentín Bautista Pulido.Reclamóse certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Tornas. 

3 Amonio Díaz Lucas.—Sollado condicioual comproudido eu el caso se* 
guudo del art. 87 do la Ley. 

8 Eusebio 3ómez del (Carmen.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
9 Matías García Gómez —Talla: 1 510 mm. Por acuerdo do la Cornisióu 

queda anulada esta medición. Peudioute do ser tallado nuevamente. 
12 Eusebio Feruáudez l'órez.—Soldado condicioual comprendido eu el 

raso segundo del art 87 de la Ley. 
10 Venancio Gouzález Beuayas.—Reclámese certificado de existencia eu 

el Ejército de su hermano Tomás. 
18 Ciríaco Benito Rodríguez Lucas.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
19 Máximo Arribas García Mella.—Soldado por haber dado ta talla do 

1*578 milímetros. 
20 Vicente García Genova Segovia.—Soldado condicional comprendido eu 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
22 Agustín Ángel Gouzález Mediuua.— Soldado por haber resultado el 

padre útil para el trabajo. 
25 Justo Hernández Montero.—Reclámese certificado de existencia en ol 

Ejército de su hermano Francisco Clavo. 
27 Diouisio Manuel Díaz Arribas.—Soldado condicional comprendido eu 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
33 Sandalio Gómez Vallejo.—Falleció. 
34 Cándido Jordán Plaza.—Soldado condicional comprendido en el cas> 

primero del art. 87 de la Ley. 
38 Francisco de la Fuente Cárdena.—Soldado coudicioual compren lid o 

en el caso segundo del art 87 de la Ley. 
40 Antonio Félix Díaz Moreno.—Soldado condicional comprendido ou el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
44 Manuel Gregorio Rodrigues Díaz.—Útil condicional. 

Pozuelo de Alaroón 
4 Jenaro Sánchez Pire.— Talla: 1*533 m u . Continúa excluido l ew ,o* 

raímenle. 
9 Vicente Blanco Ruiz.—luútil. Continúa excluido temporalmente 

11 Gregorio Marcelino Barrio Gómez .^Soldado condicional compreudido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Quijorna 
1 Evaristo Díaz Guerra Adeva.— Soldado condicioual comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

http://Barca.-Solda.do
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2 Leonardo Serrano C&ceres.—Soldado por haber cosado 3u excepción. 
3 Valentín Marina Marlín.—Ulil condicional. 

Sevilla la Nueva 

1 Miguel Hernández Rodríguez.—Recouocido el padre impelido para el 
trabajo. Pendiente de ampliación de expediente. 

V inamari ta 
mi . I! ttll . TIR. 

3 José Alvaro Vorgara Foruández.—Soldado condicional compreudido 
en el caso primoro del art. 87 de la Ley. 

5 Félix Agudo Pereira.—Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Vicente. 

Villaman t i l la 

1 Emilio González Lozano.—Talla: 1*541 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

2 Jesús Domínguez Pérez.—Reclámese certificado do existeucia en el 
ejército de su hermano Domingo. 

3 Antonio González.—Talla: 1*542 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Vil lanueva de la Cañada 

1 Higiuio Milla Patier.—Inútil. Continúa excluido temporal mente. 
7 Maximino Patier Diez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
9 Santos Marlín Pelaz.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido temporal

mente. 

Villaviciosa de Odón 

2 Julián Jorge García y García.—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art 87 de la Ley 

4 Juan Miguel Rom Maestro. Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

12 Eugenio Carpintero Bádeuas.—Sóida lo condicional comprendido en lo 
caso quinto del art. 87 de la Ley. 

dEVlSlON .— üeemplazo de 1895 

SI Álamo 

4 Félix Rufo Campos.—Pendiente de que se justifique el estado on que 
se encuentra por hallarse enfermo ou el Hospital provincial como 
presunto demente. 

Brúñete 

Ruperto Autouio Gavilanes López.—Inútil, excluido por haber su
frido las tres revisiones que proviene la Ley. 

Aquilino Pe Iro Paz Varea.—Pendiente del certificado de existencia 
en lilas do su hermano Mariauo. 

Pedro Simón Aviles.—Soldado coudicional comprendido eu el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene 

Navulcarnero 

Higinio Blanco Ortíz.—Talla: 1*528 muí. Excluid; por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Celedonio Vereraun 10 Flores Gómez.—Soldado condicional compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres re
visiones que la misma previene. 

Mauuel Povodauo Fernández.—Soldado por haber resultado útil. 
Félix de los Angeles Beltráu.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tros revisiones 
que la misma previene. 

Luis Arias Cautos.—Soldado condicional comprendido eu el caso se 
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Pablo Zoilo Villaseca Hernández. —Pendiente de ceitiflcado de exis
tencia en filas de su hermano Ensebio. 

José María de la Merced Quintana Gómez.—Pendiente de certificado 
de existencia eu filas de su hermano Rufino. 

Manuel Cándido Gómez Díaz.— Talla: 1*521 mm Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Claudio Barrio Vallejo Soldodo.—condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Leonardo García Milla Gómez.—Inútil. Excluido por haber snfrldo las 
tres revisiones que previene la Lez. 

Aurelio Herencia Cedillo.—Soldado condicional comprendido en el ca
so seguudo del art. 87 do la Ley. Cumplió les tres revisioues que 
la misma previene. 

Pozuelo d e Alarcótt 

2 Juan Martíuez Morales:—Soldado útil por haber cesado su excepción. 
8 Doroteo Benito García—Soldado útil por huber cesado su excepción. 

Vil lamant i l l a 

1 Canuto Lozano Blaseo.--Talla. 1*535 mm. Excluido por haber sufrido 
los tres revisiones que previene la Ley. 

4 Beuiguo Moreuo Agudo.—Iuútil. Excluido pur haber sufrido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 
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Villaviciosa de Odón 

Gregorio Pasero Montero.—Reconocido ni padr.» del mozo apto n 
el trabajo, pendiente ile talla. p a r a 

Francisco Barrios García—Soldarlo condicional compi-f-noMo^ en el 
so primero d«l art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones ~ 
la misma proviene. 

José Tomás Martínez do Mnrgnía y Rodríguez Barba.—Soldado 
dicional comprondido en el caso décimo dM árt. 87 de la Ley 0°"* 
plió las tres rovisiones que la misma previene. ' " a t l 1" 

Vil lanueva de la Canada 

8 Francisco Serrano González —Soldado condicional comprendido en 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
la misma previene. 

Vi l l aman ta 

Isidro García, Lozano—Saldado condicional comprendido en el ca 3 0 

segundo del art. 87 de la Loy. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Felipe Paz Espinosa.—Talla: 1*524 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previono la Ley. 

Pelrouilo Gómez Santander.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeue la Ley. 
Vil lanueva do Pera les 

Se acuerda imponer al Secretario 
iie este Ayuntamiento la multa de 25 
pesetas por faltas de respeto á esta Co
misión, que deberá hacer efectiva el 
día 19 del comento al verificarse las 
operaciones do revisión; y comunicar
lo al Alcalde para qno so doscuento ol 
importe do la multa impuesta, dol suel
do que el Secretario disfruta, por haber 
manifestado éste carecer de medios 
para ello. 

Asimismo se acordó hacer constar 
eu acta la satisfacción con que se ha 
visto el bueu rosultado obtenido ou las 
oporacioues del reclutamiento, por el 
A y u n t a m i e n t o do Bruñóte, comunican
do dicho acuerdo al Alcalde-, para su 
conocimiento y el del Secretario. 

Igualmente acordó la Comisión di
rigir oficio al Sr. Corouel Jefe del Ro-
gimionto ite caballería do Lusilauia, 
llamando su atención respecto á ha 
borse observado la poca inteligencia é 
idoneidad demostrada por los sargentos 
que han practicado en el día de hoy la 
medición de los mozos, y rogándole 
procure que dichossargeutos, José Gar-
c a , Francisco Gutiérrez y Fraucisco 
Moreno, n i vuelvan á sor designados 
para la práctica de estas operaciones. 

Por el Sr. Secretario á nombro do 
la Comisión se iuterrogó respectiva
mente á todos los representantes do los 
Ayuntamientos quo LI3U couenrrido en 
esle día á verificar las operaciones de 
Reclutamiento, si teuíau la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas on 
cumplimiento de lo prevouido eu el ar
tículo 129 d e l Reglamento, habiéndose 
contéstalo afirma!ivameuto por dichos 
representantes, los cualos identificaron 
ante la Comisión la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
lo que dispone ol art. 124 de la Loy y 
123 uel Reglamento, so hizo prosuute 
eu cada caso á todos los interesados o) 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio dé la Gober
nación, siuo se hallasen conformes cou 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levautó la sesión.— Kl Presidon-
tú, Alvaro de Blas. =aEl Secretario, Ca
milo Pozal. 268,—o. 

Hor ta teaa 
Formado ol repartimiento de la con

tribución u rbana de este distrito munici
pal para el próximo nfio económico de 
1898 a 99, queda expuesto al público y 
de manifiesto en la Seorctaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
pa ra oir reclamaciones. 

Hor t i leza 15 de Junio de 1898.=EI 
Alcalde, Ju l i án Morales 

3 1 4 . - p . 
Los Molinos 

Se halla terminado y expuesto al p4 
blico, en la Secretar ía de este Ayunta 
miento, por término de ocho dina, para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales p a r a el próximo ejercicio de 
1898 á 99 . 

Los Molinos 14 de Junio de 1898.=E1 
Alcaide, Benito de Lúoas. 

316.—p. 

Lozoyuelu 

La matr icula de subsidio industrial 
de esta villa, para el próximo ejeroicio 
económico de 1898 á 99, se halla termi
nada y expuesta al público en lu Secre
tar la del Ayuntamiento, por término do 
quiuce TN i.-, para oir reolamacioues. 

Lozoyuela 10 de Jan io de 1898.—El 
Alcalde, Eustaquio Nogales . 

813. - r . 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria y el de urbana, tic 
esta villa, formados para el uflo próximo 
económico de 1898 á 9a, se hallan termi-
uadus y expaestos al públioo por término 
de ocho días en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Lozoyuela 16 de Jnnio de 1898-^E' 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

3l4.-r. 

Lozoya 
Se hallau formados y puestos al públl* 

oo, por el término de ocho dlaa, los repar
tos de la contribución territorial y urba
na , para el ejeroicio de 1898 A 99, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasado dioho plazo no 
será admitida ninguna. 

Lozoya u de de Jnnio de 1898.= 
Alcalde, P. D. Felipe Gonzalo*. 

3 1 4 . - g 

fil 

Mangi rón 
Los repartimientos de territorial, P e " 

euaria y urbana para el próximo ejeioi-
cío de 1898 a 99, pueden ser examinados 
por término de ocho días , a contar de*e 



Sábado 25 de Junio de 1 8 98 

#1 siguiente al de la inseroión del presen-
* e anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. Lo que para conocimiento de 
¡ 0 9 contribuyentes de este distrito m u 
nicipal, se hace público á los fines co
rrespondientes. 

Mangirón 18 de Junio de 1898.«EI 
Alcalde, Zacarías Sánz. 

315 —q. 
Miraflores de la Sier ra 

Se hallan concluidos y expuestos al 
publico por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los repati-
rmieutos de las contribuciones terri to
rial y pecuaia y el de urbana, qne han 
de regir en 1» misma durante el próximo 
9flo ecouóuiico.de 1898 á 99, durante cu
yo plazo se pueden enterar los contribu
yente» que tengan por conveniente y ha
cer las reclamaciones que crean jus tas , 
bajo el concepto que pasado sin verifl-
calro no serán oidas. 

Miraflores de la Sierra y Junio de 
ló98.=Kl Alcalde, Altozano. =*El Secre
tarlo, Rufino Osete. 

814. - s . 

Torrejón de Ardoz 

Por termine de ocho días y pa ra oir 
redamaciones, se encuentran formados y 
je manifiesto al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento de mi presidencia, los 
repartimientos de las contribuciones t e 
rritorial y pecuaria y el de u rbana de 
esta villa, para el próximo ejercicio eco-
cómico de 1898 á 99, pues pasado dicho 
plazo no sera oida ninguna de aquellas, 

Torrejón de Ardoz 15 de Junio de 
1896. = El Alcalde, Raimundo de Mesa. 

aia.—v. 
Villanueva de la C a ñ a d a 

El repartimiento de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y pe
cuaia de este distrito municipal, corres
pondiente al próximo ejercicio económico 
ilo 1898 á 99, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayutamiento, por término de ocho días , 
pura oir reclamaciones. 

Villanueva de la Cañada 12 de Junio 
üc 1898.=E1 Alcalde, Severiano Serrano 

313—a. 

t evidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Úeeoión 4 .*—La Sección 4 . ' de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 28 del ac tua l , diotado en 
causa procedente del Juzgado ins t ruc 
tor ael distrito del Congreso contra An-
•eltno Kuiz Moreno, sobre desacato, se ha 
«•-•• • ido señalar el día 6 de Jul io y hora 
de la* doce y media de su tarde p a r a 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
o r a i , sin el Tr ibunal del Ju rado ; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo Santiago del Río Alonso, que se ig-
°era «o paradero, como lo verifloo por 
medio de la presente, al objeto de que en 
uicho día y hora oomparezca an te el e x 
presado Tr ibunal , que se halla estable
ado en el piso bajo del Palacio de J u s -
**°ia, Salesas; haciéndole saber la obl i 
gación que tiene de eouourrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
Pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1898.«El Ofl-
0 l a l oe Sala, Luis González de la Quin
ta*. g l 8 . - b 

Sección l.»=La Secoión 1.« de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
actual , dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la L a 
tina contra Manuel González Cuesta y 
otro, sobre injurias y calumnias , se ha 
servido señalar el día 6 de Julio próxi 
mo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , sin el Tr ibunal del J u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Luis Laja, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezca ante el expresado Tri
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del palacio de Justioia, Salesas; ha 
ciéndole saber la obligaoión que tiene de 
oonourrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1898.=«E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

813.—o. 

Sección l . * = L a Secoión 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
actual dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la La
tina contra Manuel González Cuesta y 
otros, sobre injurias y calumnias, se ha 
servido señalar el día 6 de Julio próxi 
mo, y hora de las doce y media de su 
tarde , para dar comienzo 4 las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tr ibunal del J u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
á la testigo Escolástica Ramos, cuyo p a 
radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, ai objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de J u s t i 
cia, Salesas; haciéndola saber la obl iga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe -
setas. 

Madrid 7 de Junio de 1898 = E 1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

813.—d. 

Sección l.*~=La Sección 1.* de esta 
Audienoia, por su proveído fecha 7 del 
actual , dictado en causa procodente del 
Juzgado instructor del distrito de la L a 
tina contra Manuel González Cuesta y 
otro, sobre injuria y calumnia, se ha 
servido señalar el día 6 d«- Julio p róx i 
mo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para da r comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tr ibunal del J u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite al testigo Mariano Gutiérrez, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto en que en 
dicho dia y hora , comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , ^ t ie se halla estableci
do en el piso bjjo del Palacio do Just icia , 
Salesas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este pr imer l la
mamiento, bajo la mulla de 5 á 50 pese
tas. 

Madrid 7 áe Junio de 1898.=»El Ofi-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

313.—e. 

Secoión 1.**» La Sección l* de eata 
Audienoia, por su proveídojfecha 7 del a c 
tual diotado en causa proceden te del Juz
gado instruotor del distrito de la Latina, 
contra Manuel González Cuesta y otros, 
icbre injurias y calumnia, se ha servido 
B e ñ a l a r el día 6 de Jul io próximo, y ho
ra de las doce y media de tu t a rde , p a r a 
dar comienzo á las sesiones del Juioio 
oral, sin ol Tribunal de Jurado^ y al 

propio tiempo ha dispuesto se cite el tes
tigo Manuel Navarro , cuyo paradero se 
ignora-, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca ante el expresado 
Tr ibunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Just ic ia , Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir \ este pr imer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1898.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

313.—f. 

Sección l . * = L a Sección 1. a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
actual , dictado en causa procedente del 
Juzg.ido instructor del distrito de la 
Lat ina, contra Manuel González Cuesta 
y otro, sobre injurias y calumnia, se ha 
servido señalar el dia 6 de Julio p róx i 
mo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , sin el Tr ibunal del J u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Concepción Díaz, cuyo 
paradero se ignora; como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezou ante el 
expresado Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia, Salesas; haciéndola saber la obli
gación que tiene de concurr i r á este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 7 de Jun io de i « y 8 . = E l Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

8 1 3 — g . 

Sección l.* = La Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído f¿cha 7 del 
actual , dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la La
tina, contra Manuel González Cuesta y 
otro, sobre injurias y calumnia , se ha 
servido señalar el dia 6 de Julio próxi
mo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tribunal del Ju ra 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se ci
te al testigo Benito Domínguez, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1898. = El • 'ri
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar 

313.—h. 

Juzgados de puniera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distri to de la 
Audiencia de esta Corte, diotada en el 
día de hoy, para dar cumplimiento á una 
car ta orden de la sala de lo oriminal del 
Tribunal Supremo, se requiere por me
dio del presente á Gregorio Sutil y Ro-
lland, para que en el término de segun
do dia, consigne en la Escribanía la su
ma de 177 pesetas 25 céntimos á que as* 
cienden las costas á cuyo pago ha sido 
condenado en el recurso de casación por 
el interpuesto contra la sentencia dic
tada por este Juzga lo en el juicio de fal
tas por lesiones por imprudencia con más 
las posteriores y las devengadas en la 
apelación 4 iooidente de pobrezas bajo 

aperclmiento que de no hacerlo se p ro 
cederá á su exacción por la vía de a p r e 
mio. 

Madrid 14 Junio de 1898.=V.° B . ° = 
El Juez de instruccióu, Gullón. = EI E s 
cribano, Pedro López. 313.—j. 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital en el 
juicio ejecutivo, en que por repar t imien
to entiende, promovido por el Procura
dor D. Jul ián Muñoz en nombre de los 
Srés. E. Sai*tz é Hijo», contra D. Pedro 
de Górgolas, sobre pago de doscientas 
noventa y cinco mil pesetas, intereses 
y costas, ha dictado auto con fecha 14 
del actual, despachando la ejecución y 
mandando se cite do remate al deudor 
Sr. Górgolas, concediéndole el término 
de nueve dias para que se peí soné en los 
autos y se oponga á la ejeoución si le 
conviniere; y se hace saber, de confor
midad con lo preceptuado en el articulo 
1.460 de la ley de Procedimiento civil, 
que será practicado el embargo en los e feo 
tos públicos que dio en garan t ía del prca-
tamo que motiva los autos, sin el previo 
requerimiento al pago, por ignorarse su 
paradero . 

T con el fin do que se publique esta 
cédula en los periódicos ofloiales, y sirva 
de oitaoión de remate á D. Pedro Górgo
las para que comparezca en los autos 
dentro del término expresado, que se s i 
guen en este Juzgado del Centro, sito en 
el piso principal de la calle del Genera 
Castaños, núm. 1, y le conste el embargo 
practicado, se expide la presente; p r ev i 
niéndole que de no comparecer le pa ra rá 
el parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en dereoho. 

Madrid 22 do Junio 1898. = V.° B . ° « 
Ruiz.acEl actuario Liceuciado, Ramón 
Aguado y O r i a . « E s copia,=> Licenciado 
Aguado y Oria. 8 3 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instruccióu del 
distrito del Hospicio de e>ta Corte, dic
tada en el dia hoy en el sumario que se 
instruye contra Alejandro de Sabatini 
Caraciolo, por estafa, se cita j las perso
nas que entregaron donativo* en metáli
co y objetos para la rifa que había de 
celebarse A favor de los soldados de mar 
y t ierra heridos en Filipinas ó á las d i 
versas comisiones de la sociedad t i tulada 
La Patria instalada en la calle de la» 
Infantas ,núm 2 principal , pa ra que com
parezca en su sala uudieocia, sita en el 
Palacios de los Juzgado , calle del Gene 
ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió* 
eos, con objeto de instruirles del d e r e 
cho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y recoger loa 
objetos que obran depositados, que ¿ 
continuación se reseñarán; bajo apercilii 
mieuto de ser dec larada incursa en la 
multa de . pesetas con que se la conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de oblig-iriaajá efectuar di 
cha comparecencia . 

Madrid 11 Junio da 1898.=«V. 6 TI. 0:* 
Campos.—El Escribano, J . Manuel de 
Antonio. 

Objetos depositados 
Dos pares de botas, de car te ra do oa* 

bretilla, pa ra niño, 
Un reloj horario oou oafera de moial , 

de lobre mesa. 
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Una blusa de fular, seda, p a r a señora 
color, rameada en blanco. 

Dos fruteros de porcelana figurando 
objetos de escritorio. 

Cuatro abanicos japoneses o r d i n a 
rios. 

Un pañuelo de seda, para el cuello, 
fondo blanco y cenefa azul. 

Un par de jemelos de oro, cou dos 
medias per l i tas . 

Una figura de barro, en busto. 
Una estampa, en cartón, p in tó l a en 

colores, que figura el nacimiento de l 
Mesías. 

Dos copas de cristal cuajado, oolor 
rosa, con ramo en colores. 

Una lamparil la con pie de metal y 
tulipa de cristal para gasmille. 

Un cuadro pintado al óleo que repre
senta un re t ra to , con marco dorado. 

Y un centro y dos floreros de meta l . 
Dichos objetos se encuentran en una 

habitación inmediata til despacho del 
Señor Juez 

J . Manuel de Antonio. 
312.—b. 

D. Manuel Campos Simón, Juez inte 
riño de pr imera instanoia y de instruc 
ción del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emp la 
zo á Pedro Domingo Pérez, ^a; El Pedro, 
de cuarenta y cuatro á cuarenta y sei-
años, hijo de Felipe y Ratnmnda, natu
ral de Ateca, Zaragoza, soltero, sas t re , 
que ha tenido su domicilio en la calle Gu-
t tenberg, piso segundo, núm 3, para que 
en el término de diez di as contados des 
de el siguiente al en que esta requ.s i tor ia 
se inserte en la Gaceta de ¿Madrid, c o m 
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
A los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le pa r a r a el perjui
cio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan A mi disposi-
oióneu este Juzgado . 

Madrid 14 de Jun io de 1898.= Manuel 
Campos .=EI Escribano, J . M. de Anto
nio. 311.—m. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Váldés y Cam-
poamor, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presento Be ci ta, llama y e m 
plaza á Alejo Pa r r a Cruz, natural de To-
rrijos, provincia de Toledo, hijo de Mar
tin y de Basilia, de treinta y siete años 
de edad, casado, jornalero, que ha h a 
bitado en la calle de Méndez Alvaro, nú
mero 12, taberna , cuyo actual paradero 
te ignora, que es de estatura regu la r , 
pelo oastaño, ojos pardos, color moreno, 
y viste traje de artesano, con gorra , para 
que dentro del término de diez días, que 
empezaran A contarse desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com

ía Estación del Mediodía; bajo ape rc i 
bimiento, sino comparece, de lo que haya 
lugar en derecho y ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargu á todas l a s 

Autoridades, tanto civilesxjomo mil i tares 
é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busea y cap tura de dichu pro
cesado, y caso de ser habido, lo conduz
can á la Prisión celular de esta corte, en 
clase de preso comunicado y a mi dis 
posición. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1898.= El Juez , R. Valdés. = El Escr iba
no, Federico González del Riveru. 

310.—v. 

INCLUSA 
Por el presente y en vir tud de p r o v i 

dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
este Corto con fecha 22 de los corrientes, 
en expediente promovido por ci Excelen
tísimo Sr. D. Jac in to María Ruiz, Mar
qués de Grijalba, conforme al ar t . 404 de 
la ley Hipotecaria, en solicitud de que 
se le conceda un titulo para inscribir el 
dominio de una porción de 3.664 pies 
cuadrados superficiales y 85 centésimas 
de otro , comprendidos en el hotel de su 
propiedad, núm. 18 de la calle de Villa-
nueva ,de esta capital , se cita por tercera 
y última vez <i las personas ignoradas a 
quienes puedan perjudicar la inscripción 
pretendida, A fin do que comparezcan en 
dicho expediente en el término de ciento 
ochenta días, si quiereu alegar su d e 
recho: bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar. 

Madrid 28 Junio de 1898.=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia, Luis Ro 
dríguez de Llera. = A n t e mi, P. U., Apo
linar Lasso de la Vega. 
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parezca ante este Juzgado , sita en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, piso 
principal, con el ün de notificarle un auto 
de prisióu dictado eu la causa que con
i la él se instruye por hurto de trigo on 

(Sentencia —En la villa de Madrid 
22 de Diciembre de 1897. El Sr. D. Luis 
Rodríguez de Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta capit-il.—Habiendo visto los presentes 
autos de tercería, seguidos por Jos trAmi-
les del juioio declarativo de uiayor cuan 
tia A ínstaucia de D. Luis Martorell y 
Rovira de Casi l las , Abogado, de esta ve
cindad, obrando en su propio derecho, 
representado por el Proourador, D. Fran
cisco Quintín FernAndez, y defendiéndo
se A si mismo, contra D. Vicente Curbó 
Delgado y D. Fraucisco Sevillano y Cid, 
demandados que no han comparecido en 
el juicio habiéndose tramitado en su re 
beldía, para que se declare el mejor d e 
recho al Sr. Martorell, al cobro de la 
parte reglamentar ia del haber ó pensión 
que disfruta el Comandante ret i rado, 
D. Francisco Sevillano, sobre D. Vioente 
Carbó, para abono de una cuenta de ho
norarios devengados por el Sr. Martorell 
importante 5.170 pesetas; y 

Fallo que debo declarar y deolaro 
al demandante D. Luis Martorell y Ro
vira de Casellas, con mejor derecho que 
el que ostenta el demandado D. Vioente 
Carbó, para el cobro de un crédito, con la 
parto de sueldo retenida al deudor co
mún, D. Francisco Sevillano, y en su 
consecuencia mando que con preferencia 
al citado acreedor , se pague al de man • 
dante las 5.170 pesetas, que el Sr. Sevi
llano le adeuda . 

Y para la ejecución de esta sentencia, 
expídase A su tiempo, las órdenes corres
pondientes, notificándose desde luego en 
los Estrados del Juzgado , por la rebeldía 
de los demandados, y publicAndose el en-
oabezamiento y parto dispositiva de la 

misma, en el Diario Oficial de AvUo* de 
esta Corte y BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia, A menos que la par te actora pre
tenda dentro de tercero día, que se noti
fique personalmente A los repetidos d e 
mandados . 

Así por esta mi sentencia definitiva 
mente juzgando, y sin hacer expresa 
condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Rodríguez de 
Llera.» 

Y para que sirva de notificación a Don 
Vicente Carbó y D. Francisco Sevillano, 
se expide la presente en Madrid A 31 de 
Diciembre de 1897.=V.° B . °=EI Juez 
de pr imera instancia, Luis Rodríguez de 
L le ra .=Ante mi, Luis Escobar. 

84. 
LATINA 

En cumplimiento de car ta orden de la 
Sección i,* de esta Audiencia Provincial 
dimanante de sumario seguido eu este 
Juzgado de la Latina y mi Escribanía 
contra Mariano Castro Ramos, por homi
cidio frustrado, se cita A Manuel Ramos 
López, que dijo vivir en la calle de Cala-
t rava , 18, tienda, A fin de que A las doce 
y media de la tarde del d ía20 del actual , 
comparezca ante dicha Superioridad A 
declarar como testigo en el Juiciooral de 
la expresada oausa; bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de incurrir en la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1898 = J u a n 
Joaquín J iménez . 312.—a. 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de p r i 
mera instancia y de instrucción del d is 
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A José Saoristan Esteban, hijo de Pedro 
y de J u a n a , natural de Palazuelo, Sego-
via, de veinticuatro años, soltero, del 
comercio para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, eita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir la pena de un mes y 
un día de arresto mayor que se le impuso 
en causa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo, aerA declarado rebelde y 
le parará el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
negro, ojos pardos, uariz regular , color 
moreno, IgnorAudose sxx pa radero , y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 14 de Junio de 1898.=«J. Car
los y A l ix .=E l Escribano, Cirilo Librero 

311.—n, 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito de la Lat ina de esta Corte, en el in
cidente de pobreza, promovido por Doña 
Salvadora Berdejo, representada por el 
Procurador,, D. Manuel Tovar y Godro, 
en reclamación de pesetas, se ha conferi
do traslado de la demanda origen de d i 
cho incidente A ouantas peraouas pudie-
rAn creerse con derecho á la berenoia 
del Excmo. Sr D. Ramiro de Saavedra 
y Cueto, Marqués de Villalova, que han 
repudiado su viuda y herederos , empla
zándoles, para quedeut ro del improrroga
ble término de nueve días hAbiles, A con
tar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción do la presenteeédulaen la 

Gaceta de Madrid y BOLETIN OPIOUL de 
la provincia, comparezcan y la comes-
ten; bajo apercibimiento quo de no veri
ficarlo les pararA el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 15 de Junio 1898.=V.° fi.0^ 
El Juez de pr imera instancia, J . Carlos v 
A l i x . = E l actuar io , Cirilo Librero. 

313.—1. 

UNIVERSIDAD 

En el incidente de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuant ía que en el 
Juzgado de pr imera instancia del distri
to de la Universidad sigue D. Rafael 
FernAndez contra D. J u a n Cautos sobre 
aprobaoión de la liquidación general pre
sentada por aquel de la empresa del 
Teatro Circo de Parihs, A cargo del Cau
tos, empresario arrendatar io que fué do 
dicho Teat ro , ha recaído la providencia 
del tenor siguiente. 

cProvideucia: Juez , Sr. Ponoe de 
León.—Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad. Madrid 
2 de Junio de 1898. Por presentado el 
anterior escrito con las copias que se 
acompañan, únase aquél al de focha 1« 
del corriente mes y con ellos fórmese 
pieza separada para tramitar el inciden
te y de la relación liquidación presenta
da por el demandante y de su escrito de 
dicho d ía 18, dése vista al demandado 
D. J u a n Cautos para que dentro de- seis 
días conteste lo que estime convenien
t e ^ Lo mandó y firma S. S. doy fó, 
Ponce d e L e ó n . = A n t e mi, Donato To
ledo.) 

Y pa ra que sirva de notificación A 
D. J u a n de Cautos, cuyo actual domici
lio se ignora, expido la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Madrid 11 de Junio de 189b.=El Es
cribano, Donato Toledo. 312.—d. 

En virtud de providencia del Sr. Jue¿ 
de pr imera instancia é instrucción do. 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 10 de Junio en el sumario 
que se instruye por contrabando de ta
baco, se cita A D.jJosó García de los Ríos 
D. Antonio Almelloues,y D, Ricardo Qae-
ralt , aquéllos empleados que hau ¡>ido en 
la Compañía Arrendatar ia , y éste en 1» 
Delegación de Hacienda, para que com
parezcan eu su sala audiencia, sita eu et 
l 'alacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ciuco 
días, contados desde el siguiente al eu 
que este edicto fuere inserto eu los purió • 
dicos, con objeto de ratificarse en un acta 
de aprehensión; bajo apercibimiento de 
ser deciaiados iucursos en la multa de 5 i 
50 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarle a efectuar UiCüa com
parecencia. 

Madrid 11 de J u m o 1898. = V. t f B.°» 
Ponce de León .=Ei Escribano, Esteban 
Unzueta. 313 . -1-

D. Luis Ponce de Loóu y de la Higue
ra, Juez de pr imera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Coi te. 

Por la presente , cito, llamo y empia* 
zoal rematado Fernando Duarte Serrano, 
hijo de Foruaudo y CAndida, natural de 
Gracia, Barcelona, de veinticinco silos» 
casado , periodista, pa ra que en el t d r * 
mino do quince días , contados desde el 
siguiente al en quo esta requisitoria *« 
inserte en la Gaceta du Madrid, couiP*' 
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¿sea en misala audiencia, sita en el Pa-
\tc\o de los Juzgados , calle de! General 
¿¿átanos, con el objeto de i u e ingrese en 
ja Cárcel Celular para ext inguir la con
dena ^ u e 8 6 l e U A i m P u , , 8 t 0 ; apercibido 
fltie d e n 0 v e , ' i n c a r , ° / 8 e r a declarado re
belde y 1° pa ra rá el perjuicio á que hu
biere tu'¿ar. 

¿I mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas I» 3 Autoridades, y ordeno á los 
gentes de la policía judicial, procedan 
, la busca del expresado sujeto, cuyas 
aefias personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, rostro moreno, y ves
tía traje negro, y en el caso de ser habi-
,10,1o pongan á mi disposición en este 
jaldado. 

Madrid 11 de Junio de 1898.=EI Juez, 
Loie Ponce de Lcón.=*£l Escribano, F e 
lipe González Bernabé. 

810.—s. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instrncia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
qne se instruye por ' e s ta fa , contra Ma
nuela de Castro Benito, se cita á la per
judicada Petra Morido Gil, de treinta y I 
dos años, viuda dedicada á sus labores, j 
que en 15 de Septiembre de 1895, habi
taba en la calle do Manzanares, núm. 9, 
segundo núm. 2, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
talios, dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
oon objeto de que preste deolaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa de 25 pe
setas con que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 14 deJunio d e l 8 9 8 . = V . ° B . 0 = 
Ponce de León. = El Escribano, Fermín 
Suárez y J iménez. 812.—c. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capi ta l , dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos á 
instancia de D. Laureano de la Gándara 
contra D. José María Fernández Iglesias, 
se saca á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, la fá
brica de papel continúo denominada de 
«Kiscafria», sita en el pueblo de su nom
bre, partido judicial de Torre laguna, co
nocida antes con el nombre de «Los Ba
tanes» que tiene de superficie 60 heotá-
r e a s , 20 áreas y 91 centiáreas, equiva
lentes á 94 fanegas seis celemines, cer
cada de pared de piedra, dentro de la 
°.Qc existen varios edificios destinados 
* habitaciones y dependencias de la fá
brica,, tres estanques, acequias presas, 
ües caces, huer ta , árboles, arbustos y 
toóme bajo, con inclusión de las ináqui-
D a s y de las presas, caces y estanques 
Mué existen, fuera de la cerca, derecho 
«1 aprovechamiento de aguas, y demás 
Pertinencias de dicha posesión, para cu
yo remate que será doble y simultáneo 
* n 'a sala audiencia de dicho Juzgado y 
8& 'a del de Torre laguna, se ha s eña l a 
do el día 28 de Julio próximo, á las diez 
uesu mañana, hasta cuyo día, se hal laran 
KM autos con los títulos depropiedad con
estentes en varias certificaciones expe
ndas por el Sr. Registrador de la Pro
b a d , de la referida villa de Tórre la-
* U n « , de manifiesto en la Escríbanla del 

infrasoito actuario? previniéndose que 
los lícitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros, 
y que pa ra tomar par te en la subasta ha 
de consignarse ¡previamente en la mesa 
del Juzgado el lo por 100 de la cantidad 
de 221.250 pesetas que sirvió de tipo p a 
ra la seguda subasta. 

Madrid 21 Junio de 1898.=V.° B.°=s 
Ponce de León = El Escribano, Donato 
Toledo. g6 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Aquilino Mu- , 
fiiz y Arellano, Juez de Instrucción de J 
este part ido en el sumario que se ins t ru
ye por falsedad en unos certificados de 
revisión extendidos á nombre de Tomas 
Prugent y Martínez, se ha acordado citar 
á dicho sujeto que ha prestado servicio 
como soldado en la Isla de Cuba, de don
de regresó por inútil, y perteneció al regi
miento Infantería de Isabel la Católica, de 
sembarcando en Santander el día 27 de 
Septiembre de 1896, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la Inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este J u z g a 
do á prestar declaración en dicho sama-
rio; bajo apercibimiento en otro caso de 
parar le el perjuicio que haya lugar. 

Y para que tenga efecto lo acordado 
expido la presente cédula que llrmo en 
Getafe á 14 de Junio de 1898.=E1 actua
rio, Inocente Mondejar. 

3 1 2 . - g . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Mar
tínez Lozano, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos .=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

8 0 3 . - h . 

En virtud de providenoia del Sr Don 
J u a n Dessy Martos, Ju»*z municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Tomás Goma 
Flores , cuyas domas circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que 
en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que ai 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos. = El Secretarlo, María 
no Ordáx 3 0 3 . - 1 . 

-

En vir tud de providencia del Sr Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de fá Audiencia do esta Corte, se 
oita, llama y emptaza á Doroteo Campos, 
cuyas demás circunstanciasy actual pa-
radero se ignoran, para que en término 
de segundo diaoomparezca en dicho Juz
gado á ser reconocido por el Médico fo
rense bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que hoya 

Madrid 6 de Junio de 1898 = V.° B . ° = 
J . Dessy y Martos .=E1 Secretario, Ma 
riano Ordáx 303.—j. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio García 
López, cuyas demAs circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segnndo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898 = V o B.°=* 
J Dessy Mar tos .=El Secretario, Mariano 
Ordáx . 303.—1. 

BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del soñor 
J u e z municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza, á Matilde Quero Me
sas, de treinta y nueve años, soltera, 
cuyo paradero se ignora, para qae en e | 
término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar - i 
qnillo, número 32 triplicado, á responder 
de los cargos que la resultan en el juicio 
de faltas núm. 598 que pendo en este 
Juzgado, por lesiones; apercibí la que de 
no verificarlo, la parará el perjuioio & 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 8 de Jun io de 1898.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 308.—q. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Federico Colomcr KoJri 
guez, de diez y seis años, cuyo paradero 
se ignora, para que en el términoile n u e 
ve días comparezca en dioho J t u g a d o 
silo en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
650 que pende en este Juzgado , por des
obediencia; apercibido que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid a de Juuio 1808 .=V. U B.° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 808.—r. 

HOSPICIO 

Eu expediente de juicio de fallas que 
pende en el Juzgado municipal del distri
to del líospicio de esta Corte, >:ontra Isa
bel Fe r re r Lamuy, por la de desobodien 
cia, ha recaído sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y conde
no A b a b e l Fer re r Lamuy, A la multa de 
10 pesetas y la subsidiaria, caso de insol
vencia, y reprensión y al pago de las cos
tas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo. = José Luis Ponoe de 
León.-

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Isabel Fer rer , el fallo de la sen
tencia que antecede, toda vez que se i g 
nora su domicilio, expido la presente p a 
ra su inserción en el BOLETÍX OPICÍAL de 
la provincia en Madrid á 14 de Junio de 
1898-—El Secretario, José Ballesteros. 

815.—c. 

En ex podiente de* juicio de faltas, que 
pende en el Juzgado municipal del Hos
picio de esta Corte, seguido contra María 
González y otros, jjor Jji.de desobedien

cia, ha recaído sentencia, cuya parre 
dispositiva es como sitóle: 

»Fnllo que debo de condonar y conde
no á Manuela Oliva Muñoz, María Pérez 
Vega, y Maria González y González, á 
ésta en rebeldía, A la multa de 25 pesetas 
y In subsidiaria caso do insolvencia, y 
reprensión y al pago de las costas del 
ju ic io . 

Asi por esta mi sentencia lo pronnn-
oio, mando y firmo = José Luis Ponce de 
León» 

Y para que llegue á conocimiento de 
la condenada María González y Gonzá
lez, cuyo domicilio s<> ignora, pongo la 
presente en Madrid á 17 de Jun io de. 
1898 = E I Secretario, José Ballester. 

815.—a. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del Hos
picio, seguido contra J u a n Cano y o t r o s 
por la de turbar o! ordon público, ha i v -
oaido sentencia cuya par te dispositiva es 
oomo sigue: 

<Fallo que debo condenar y condeno 
á Antonia Mesa, Carlos Vera y J u a n G) -
no, éste en rebeldía á la pena de 15 p< 
setas de multa , á cada uno de los mismos, 
y la subsidiaria, caso de insolvencia, re 
pronsión y al pago de las costas de es: • 
jnioio, en las que también les conden>». 

Asi por esta mi sentencia lo pronun 
ció, mando y firmo.=José Luis Ponoe d. 
León». 

Y para que llegue a conocimiento del 
condenado J u a n Cano, la sentencia que. 
antecede, toda vez que se ignora su do
micilio, pongo la presento en Madrid á 
17 de Junio de 1898.=EI Secretar io , José 
Ballester. 315*—b. 

Dirooción general del Tosoro públioo 
Ordenación sanora l do pagos 

del Justado 
Habiéndose ex ' raviado el resguardo 

talonario fxp ' - l i !o por la Caja general 
de Depósitos, en 11 de Junio do 1879, con 
los números 82 693 de ent rada y 5.207 d': 
de registro, eom-spondlente al consti tuí-
do á favor del Ayunlatni'*nto de Kecueja. 
d" la provincia de Albacete, por el eré 
dito do 717 pesetas 77 céntimos, qne s • 
le reconoció en concepto de la torcera 
par te del 80 por 100 de Propios se previe-
ue á la persona en cuyo poder so halle, 
que lo presente en esta Dirección genera! 
en la inteligencia de que c s ü n tomada-: 
las precauciones oportunas para quo no 
se entregue e! referido depósito sino A su 
legítimo dueño, quedando dicho rengiiM»'-
do sin ningún valor ni efeoto t ranscurr i 
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta ür 
Madriil y BOLETÍN OFICIAL de esta \>v-
vlnoia, sin haberlo presentado, con a r r 
glo i lo dispuesto en el ar t . 41 del k • - i 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 22 de Junio de 1898.«I0¡ ! 
rector gener il, .1. R. de Ova. 

>«. 

Habiéndose extravfado ei resguard-i 
talonario expi-dldo por la Cajrt genei 
de Depósitos'-en' 20 de Agosto de 
con los números 22.857 de ent rada > 
2.924 de registro, correspondiente á\ 
constituido á favor del Ayuntainicti tu «i ; 
San Cristóbal de la Cuesta. S a i a . i n u e a , 
por e! capital de 259 pesetas u n cént imo, 
que se le reconoció en concepto de la ter-

j cera par te del 80. por 100 de Propio*, 
i se, previene á la persona en cuyo poder 
i se halle, que lo presente en e s u Diroiv 
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ción general ; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu

nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo duefio, que

dando dicho resguardo sin ningún ra lor 
ni efecto t ranscurridos que sean dos me 
•es, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTÍV OFI 
C I A L de esta provincia, sin haberlo p r e 

sentado, con arreglo 4 lo dispuesto en el 
art . 41 del Reglamento de 28 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 33 de Jun io de 1898 — El Di

rector genera l , J . R. de Oya. 
88. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios, expedidos en la Caja general 
de Depósitos en 10 de Septiembre de 
1878 con los números 72.410 y 72.412 de 
de entrada y 4.972 y 17.826 de registro, 
correspondientes á los constituidos a favor 
del Ayuntamiento de Ribatejada, de la 
la provincia de Cuenca, por un capital de 
263 pesetas ocho oéntimos, en concepto de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
y de 49 pesetas 32 oéntimos, por in tere

ses procedentes del oapital desde l.* de 
Enero de 1869 a 80 de Junio de 1871, res

pect ivamente, se previene & la persona 
en cuyo poder se hallen, que los presenten 
en esta Dirección general ; en la inteligen

cia de que están tomadas las precaucio

nes oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino a su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efeoto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de es

te anunoioen la Gaceta deMadrid y BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, sin haber

los presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Junio de 1898 = E 1 Di

rector general , J . R. de Oya. 88. 
 '>»• 

Habiéndose ext raviado el r e sguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 10 dejDioiembre de 1873 con 
los números 24693 de en t rada y 3.229 
de registro, correspondiente al constitui

do á favor del Ayuntamiento de Famor 
•a, de la provincia de Alicante, por el 
crédito de 247 pesetas 91 céntimos que se 
le reoonocióen concepto de la teroer a parte 
del 80 por 100 de Propios; se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección genera l ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le

gitimo duefio, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto t ranscurridos 
que sean dos meses, desde la publicaoión 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 22 de Junio de 1898. =»E1 Di

l e c t o r genera l , J . R. de Oya. 

Bfl 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura 

P A I M C B UOfiBPO DEL E j E B O i r o . — E S T A D O 
МАТОВ. — SBOOIÓK 8 . a 

Reclutamiento y Reemplazo del Ej*v-
ci ' to.—CIRCULAR.—Exorno 8r . : Al verifi
carse la concentración de los reclutas ex
cedeuteá dé cupo del reemplazo de 1897, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 21 de Abril último (D. 0, núm. 87), 
aparecen gran número que no alcanzan 

la tal la legal, procediendo en su mayor 
par te de las zonas de Jaén , Almería, To
ledo, Málaga, Murcia, Zamora, León, Co
rulla, Granada , Pontevedra, Avila, Tala
vera , Guadalajara , Zaragoza y Sevilla. 

Los 87 mozos declarados útiles han 
disminuido el cupo con evidente dafio 
del Ejercito, beneficiando á otros mozos 
que debieron venir á filas, puesto que 
las Comisiones mixtas respectivas en t re 
garon el cupo de soldados, contando co
mo tales á los que carecían de la apti tud 
física que la Ley determina. 

Para evitar la repetición de ese mal, 
originado sin duda, por ignorancia de los 
talladores, falta de celo de los llamados 
á vigilar la operación, sin apreciar otros 
móviles más dignos de censura , que todos 
oontribuyen al descrédito de los que más 
interesados debieran estar en patentizar 
la pureza, rectitud ó imparcialidad de 
sus acuerdos y decisiones; la REINA Re
gente del Reino en nombre de su augus
to hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se recomiende á las Comisiones 
mixtas el exacto cumplimiento de los 
preceptos consignados en el ar t . 128 de 
la Ley y 130 del Reglamento. 

Es asi mismo la voluntad de S. M. que 
á los talladores militares que incurran 
en esa falta, se les anote en la filiación 
su poca apti tud para el desempeño de es
te servicio, y á los civiles se les inhabilite 
para ejercer ese cargo en anos sucesivos, 
tanto en los Ayuntamientos, como en las 
mencionadas Corporaciones, sin perjuioio 
de las demás responsabilidades que d e 
bieran eximírseles. 

De Real orden lo digo I V. E. para su 
conocimiento y efectos cons igu ien tes .» 
Dios guarde á V, E. muchos afios. Madrid 
14 de Jun io de 1898.=*Correa = E s co
pla. «=E1 General Jefe de E. M.,j Mariano 
Capdepón. 

319.—d 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, Ídem de todo pan, car
bón de hulla, ídem de cok, sal, lefia, c e 
bada , avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 del próximo mes 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría , acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legi 
tunamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas , libres de todo gasto , deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 19 de Junio de 1898.=E1 Co
misario de gue r r a , Juan Gómez. 

319.—f. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Utensilios, los articulo» s i 
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y es
par to . 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la inafiana del día 5 de Julio próximo 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría , acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentea deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro* 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Junto de 1898.  E l Co. 
misario de Guerra , J u a n Góinei. 

Comisaria ¿e Guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 30 del corriente mes, se celebra
rá concurso en el Hospital militar de este 
Cantón á las diez de la mañana para la 
compra de aceite de primera y segunda 
clase, a r roz r azúcar, carbón de cok y ve
getal, gall inas, garbanzo sy jabón común, 
leche de vacas, manteca, pasta para so
pas , patatas , tocino y vino común, nece
sario para dicho Establecimiento, d u r a n 

te el mes de Julio próximo con arreglo 
á las disposiciones vigentes, los que d e 
seen tomar parto deberán presentar sus 
proposiciones por escrito, expresando la 
cantidad de cada articulo que ofrece ven
der con el precio de la unidad métrica, 
acompañando muestras de ios mismos los 
cuales han de ser de pr imera cal idad. 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 
1898.=El Comisario de guer ra Interven
tor, Juan de Oscariz. 819.—g. 

R E S U M E N D E L 5 3 . * B A L A N C E A N U A L 

DE 

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE Ll VIDA 
Fundada en 1845 

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DI SEGUROS SOBRE LA VIDA M\S AND»¿*UA O EL MUNDO ENTERO 
Puramenta mutua.—Todo» lot beneficios por'eneoen a loa asegurados 

ilirtMién gMtral pira turopa: 1$, Bouliurd in lUlieni j I j t, iUt Lt Palttitr, Parii 

EJERCICIO 1807 

INGRESOS EN 1897: 

P t s e t u Pesatas 
Por primas de seguros nuevos Y capitales vitalicios 34.514.495 a i 
Por primas de seguros anteriores 136.409.332 
Por interesas, alquileres, etc 45.668.834 18 

TOTAL DE INORESOI 216.59a.601 46 

PAGOS EN 1897: 
Por siniestros 5 0 . 1 1 3 . 6 8 3 6 6 
Por seguros mixtos vencidos 15.130.920 28 
Por renta vitalicias, utilidades á los asegurados, 

rescate de pólixas, etc 35*345.899 76 

TOTAL PAGADO Á LOS ASEGURADOS 100.589.503 70 

Por comisiones 2 2 . 3 2 9 . 4 2 0 6 6 
Por sueldos y honorarios á los médicos 9.735.041 16 
Por imputstos, alquileres, gastos de administración 11 .476.266 16 

TOTAL DE PAGOB 144.130.231 68 

A C T I V O : 
En valores mobiliarios 580.865.012 41 
En préstamos sobre primera hipoteca 212.909.652 22 
En inmuebles. 8 8 . 0 5 5 . 8 5 7 5 0 
En efectivo en caja, en banca y Mancos de depósito 53.089.446 
En préstamos sobre pólizas videntes y adelantos de 

primas 47.106.322 15 
En préstamos á corto plazo (con garantía suple

mentaria de valores mobiliarios) 23.359.427 77 
En intereses y alquileres devengados en 31 de Di

ciembre de 1897 7.704.554 18 
En primas en via de cobro ó pertenecientes al ejer

cicio, pero que vencen después del 31 de Di
ciembre de 1897 (cargo deducido) 21.008.667 6». 

TOTAL DEL ACTIVO 1.040.098.939 92 

PASIVO: 
Reservas para seguros de capitales y rentas vita

licias 8s4.884.d79 42 
Fondo de excedente reservado, voluntariamente 

constituido por la Compañía ( 1 ) 83.935.386 50 
Siniestros y seguros mixtos pendientes de liquida

ción, beneücios á los asegurados y atrasos no 
reclamados 1 0 . 1 3 3 . 5 0 6 6 9 

Depósito para administrar por cuenta de los bene

ficiarios 1.083.327 40 
Todas las demás partidas del pasivo 1.046.673 61 

TOTAL DEL PASIVO 951.083.773 68 

EXCEDENTE DEL ACTIVO SOBRE EL PASIVO, certificado por el Depar* 
tamento de Seguros del Estado de Nueva York 89.015. ¡06 24 

/ l .—Peseü» 1.188», — 
PRIMAS COBRADAS EN ESPAÑA: 

Por seguros antiguos 047.20a 16 
Por seguros nuevos • 103.116 26 

TOTAL 7 5 ° - 3 ' 8 4» 

S U C U R S A L E N E S P A Ñ A ( A U T O R I Z A O A POR R E M . O R O E N ) 

Puerta del Sol, 13, pral.—Níadrid. 
t i Director para España, Dwight T . Reed.=*El Director general para Europa, W*. £• 

Ingersoll. 

( i ) El impon* de e»t« looJ J aumentado coa el importe Je la reserva mat±mj ica tal como ba sido cer
tincado por el Deparumtoto de Segaros del Estado de Nueva York, ion equivalente» i una reserva al upo 
$•/( sobre todas las póluas da la Compañía en vigor el 31 de Diciembre de 1997. 
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Escuela TiprográfloA del Uospioie. 
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